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•JS, 

L a t l n y e » , órdenes y a:iunci->» q u e nay.'ui c »tuertarte en 
iot Bou l i n t » oriciALM »e han d ) m»nrtur «1 Jefe Polo» o , 
XMpíct ivo , p o r c a y a condurto i z a r á n » loa • T i o m * «je J 

lo» ion lI"» ;.' rio !;J s 
t'Aeti trien de 6 de Atn¿ Je I8S9. ) 

.->e p u i v i i c a t o d o s l o * i lS. is , e x c e p t o loa l o mi n ^ o » . 
P.iÉCio» PF. « c s c m c i o * . — K n esta capital , l l evado i i o m i c U i o , 2*50 p c t n u » ; n « n -

anales aiitl- ip v ías ; /n-ra -le «lia J a O al me*; "J «; trimestre: 15 «?l «amostre, y 
2S'áO por un año —Se admiten «4s:r ie ione» en Madrid, en i* A »miuUira- loo del 
B a t i r í a , plaza <le S a n l l t g o , 2 .—fuera o t es lacapkta l , •t ir~etam«nu pormiii» de c a r 
ta a l a V J m i u - . v t r a e l o t í , - m m c t a t c n t#»l importe del t i empo de i t . i i o « n «ellos.—«Un 
numero s u e l t o . 50 c é n t i m o s de p e s e t a . 

A'> TXfrtr.iA p t ; t i « A t . 

Las d i spos i c iones de las A mórula 1 -s, excepto l a s que 
sean á instancia de parte no pobre, s e insertara:» i fie talmente; 
a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nac ional 
que d imane de la» m i s m a s ; pero l o s de interés particular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada l i n e a de inserción. 

f i á i d „o civil. 
'Continuación, de la lista de cantidades 

entregadas al Banco de España por los 
Ayuntamientos de esta provincia, con 

.destino á las personas qa-; han sufrido 
pérdidas en las inundaciones de Mur
cia, Alicante y Almería. 

Pesetas. 

Chinchón 400 
la lamanca 

Cainpo-Keal « 
Las Rozas. 
Escorial .' 

(Se continuará.) 

35 
50 
50 
50 

Diputación provincial. _____ 
i . . . . 

('untadarla.—Negociado 4.° 

Esporo del celo de losSres. Al
caldes de los pueblos de la provin
cia, dispongan el ingreso en la 
Depositaría de esta Diputación, 
dentro del plazo marcado en la ley, 
de las cuotas, que para pistos pro
vinciales deben satisfacer en el se
cundo trimestre del presente uño 
económico, y cuya recaudación ha 
ñní^ú principio en l . ü del actual. 

Igualmente aquellos Ayunta
mientos que aún se hallan adeu
dan»,o lo perteneciente al primer 
trimestre y lo del afio de 1878-7(J, 
se servirán hacer el ingreso en un 
breve plazo, á íin de evitar á la 
Corporación haga uso de los proce
dimientos que marca la legislación 
"vigente, para hacer efectivos los 
descubiertos. 

Madrid 5 de Noviembre de 
1879.—EI Presidente, el Conde 
d é l a Romera. 

P l i e g o de condic iones b a j ó l a s q u t la Rxema. Diputa
c ión provincial de Madrid s a c a á l i c i t a c i ó n . p ú b l k a 
••f suminis tro de todo el pan que necesiten el Hosp i 
c i o y Hospital de San Juan de Dios , c a y o c o n s u m o 
por un año se calcula para el primer»'» de estos Esta-
Merlmientos e n 2 5 0 . 0 0 0 k i logramos , 6 5 . 0 0 0 ídem 
para e l s e g u n d o y 315.U00 ki logramo» para lo» d o s 
J u n t o s . . 

C." El proveedor ha de suministrar des 
d e él dia que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate, hasta igual fecha del 
año próx ima de 1880, todo el pan que nece
siten los referidos Establecimientos, debiendo 
fabricarse cn^Vladrid ó en su zona de ensan
c h e . 

• 

2.* El pan ha de ser de trigo candeal sin 
mezcla de ninguna otra especie y. de lu me
jor elaboración y calidad, ¿ igual al superior 
g¿Q04C expenda al público. Es.¡irá r e o c i l o 
pura que lanugu contciigu poca agua, j> •» 
no arrebatado, y su peso será el que marcan 
los reglamentos* ú ordenanzas municipales. 

3.* Si no reuniese los requisitos en cali
dad y elaboración expresados anteriormente 
en concepto de los peritos, que soráu los Far
macéuticos de la Beneficencia provincial, se 
procederá á comprar otro que los reúna por 
cuenta del rematante, si éste no lo presenta
se admisible a la» dos horas de, haberse des 
echado el anterior, y so le impondrá además 
la multa de (12'5ü céntimos «le peseta la pri
mera vez: 125 pesetas la segunda, y 25'» pese
tas la tercera y siguientes, que se liarán efec
tivas en la Depositaría «le fondos provinciales. 

4.* Llegado el caso io la imposición de 
multa por tercera vez, la Diput ici«)n p r o v i n 
cial podrá d« hecho rcscimlir el contrato si 
lo conviniera hacerlo, á perjuicio del contra
tista y demás que marca la condición 13. 

5. ' Sera de cuenta del contratista la con
ducción del pan á los Establecimientos, veri-
licámlolo á las seis de la man ana desde 1.* 
de Abril al 'M de Setiembre; y á las sieto do 
la misma desde 1." de Octubre a 31 do Mar
zo. La demora en ta hora fijada para su en
t rega diaria ó falta del suministro de un din, 

i se castigará la primera vez con inulta de i»l!\'>0 
; pesetas; 125 á la segunda, y 25o pesetas A 
, la tercera y siguientes. 

6.' El precio de cada kilogramo do pan 
• será ol que quede fijado en el n»:natc» y su 
! imp >rto se satisfará en la Depositarla de 
I fondos provinciales por mensualidades ven-
' cid*»; t i" admitiéndose proposición que exce-
) da de 41 céntimos de peseta cada kilogramo, 
i ni fracción menor de un céntimo de peseta, 
i 7.* l 'ara la celebraciou <lc la subasta y 
i tom r parte cu ella los licitidores, se obser-
i varán las reglas siguientes: 
i Primera. Los pliegos en que se hagan 
i las proposiciones se entregarán al Sr . Presi

dente , cerrados, con sujeción al modelo ad
jun to , á la vista del público y á la hora fij cok. 

| juiula. Al pliego ce r ró lo «loberaa-vmi-
i pan u s e el documento que acredite haber 
i consignado en la Caja general de Depósitos 
i la cantidad de lo.25Ó pesetas para el Ho,|»i-

cio, 2.'*»05 pesetas para el Hospital de San 
Juan de Dios, y 12.MI5 pesetas para los dos 
Establecimientos. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubr ique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinfa. A la hora señalada procederá el 
Sr . Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
J u n t a de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva,sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se halle exactamente a r r e 
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten, dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto po r 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Séptima. Hecha laadjudicacionprovisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los licitado res 
sus respectivos documentos de depósito. 

8." Luego o u e recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del o to rg í -
miento de la escritura, consignará el cont ra
tista su ti in / . i «"ti 11 misma C y t de D .'pósitos 
hasta la cantidad »lcl 20 por 100 á q i e a s 
cienda el importe del servicio, segua el con
sumo calculado, con sujeción ai tipo de su 
postura. 

9.* El depósito ó fianz i á que se refior-i la 
anteriorcondicion, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños v perjuicios que pueda ocasio
nar el contratts* t .'altando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

10. N > ÍC a lini'ir.ia las prop»)Siciones que 
presenten innnores <le edad no habili tólos 
compíttmtciinente, ni las le los que se hallen 
incaptcifcidos legalmente. 

11. El contr íto ha de sor á riesgo y ven 
tura, excepto el cuso de que varíe el precio 
en alza A baja por efecto <le leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derocho el contra
tista :i reclamar aumento de precio ni de 
¡mlemnizacion por ningún género de consi
d e r a d n o s ó eventualidades de cualquiera 
razón ó nn tnr i l ez i , contrayendo el contra
tista el form il y solemne compromiso de ha
ber renunciado* todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por mas vía 
que la contenciosa. 

12. Dentro do los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
Contrito, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

I Si Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el o torga
miento de l t c ^ r i ' i r a , ó impidiese q u e está 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante . 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primara. Q u í se celebre una nueva su 

basta con igudescondic ionesque la anterior , 
pagando el primer rematante la diferencia 
ent re los dos remates. 

Segnn lo. Que satisfaga también el misino 
los perjuicios oqe hubiere recibid»» la P r o 
vincia por la «remora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que • 
pueda incurrir el rematante, se le r e t eñ i r á 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para t onnr parte en l a subas t i , y *e le po 
drán cmbara í r ;i lemas bienes suficientes con 
objeto <lc hacer efectivo el importe del des 
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expel ien te g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

15. Las multas é .indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efecti
vas gubernat ivamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

Seirundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

1«. La s ú b a l a tendrá lugar el dia 6 de 
D'teierabre próximo, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quiea 
se sirva delegar, en fcl Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2. 

17. Los gastos de remate, escritura, co 
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 

— ~ 
• I [ j: ' i In | u:: 

i\fn:lelo dt proposición. 

D. N. N. , que habita en . . .., c i l le de 
núm , en té ra lo leí a:tu;i l) y pliego de 
condiciones inserto en diarios oficiales 
sacando á pública subasta h E w n i . Dipu
tación provincial lo. Mi i r i d el suministro de 
todo el pan que necesiten los Establecimien
tos de Bencfíjencia, Hospicio y Hospital de 
San Juan de Dios, cuy vi consumo en un año 

juntos , s e ' o m p r ¡m'ite i suministrar dicho ar
ticulo, con estricta sujeción al referido p l i e 
go de c '»I ic >.iis, a! precio ... (Aquí la 
cantidad es.-rita en letra, y no cu cifra ni 
guarismo.) 

(Fcclia y firma del proponente.) 
> 

•i'iiti i f t i í i i t l ihl fIbn i i ' n f v í i l \MtrWi *' 
Pl iego .U- iwii'liClÓnd* la» tfíf U B x c u u . Díptt -

Uoiou provincial M.ulri-l M ;'«íicilacitAii ||úl»li-
ea el suministro 2..">il() m i i o s inJiúiia para 
colcha»; i . 0 0 0 ntélhis He tartán \mv.\ v^st i jo»; 3 0 0 
metros milletr.il ¿ara' réfij'o».;106 k i los «lé alfiro-
tlon para inedias; 2 . 0 0 1 r u n i s e t a s punto a l q u 
ilón; 40 mantiitios dr ahn^>; »».0¡Jf) m i l r o s «le iola 
para trajrs i l í vrrano; to»lo con i lwl inn ,i l o s 
aw^iJos Uc umltos soxos o» <-l Hospic io , y cpjfO / 
importe >c calcula ca. 15 3 ? 5 pésela*. 

1 .* El proveedor h a de ent regar en el 
Hospicio en el término, de o in te3 . s i 
le conviniere, desdi r i itr*. dias dé^púes »lel 
en que <e le comunique la aprobación del 
remate, lo?metros d,* t i l i y olas >ssiguientes: 

2.500 metros de in liana de SI centímetros 
ancho. 

1 500 id. <le tantán de 00 centímetros t i . 
3O0 id . de muleton amarillo para refajos de 

75 centímetros id. i . 
100 kilos de algodón para medias. 

Del núm. 1-2Ó0 de 50 cen 
tímetros ancho por 70 d e 
largo. 

0 0 0 camisctas\Nnm. 2 - G 0 0 d e 5», id. id . 
de punto a l - p o r fiO de largo, 
godon. JNám. 3—«00 de 45, id. id . 

f por 55 de largo. 
iNum. 1—6 K) de 4o, id. id. • 
1 por 50 de IftTgo. 

1» inantones de a b r i ^ de nn metro 50 cen -
timetros ancho por un metro 50 cent íme
tros largo, sin contar fleco. 

R OAO mt.frA* f¿ /3.000 metros para, blusas d e 
l t m r a tra * j S 1 «n t rn ie t ros ancho. 

2 . a Las clases de estás telas y sus tejidos, 
serán en un todo iguales á las muestras ovJe 
estarán de manifiesto en la Sección de B e 
neficencia de la Diputación provincial, n o 
admitiéndose las.que no reúnan las mismas 
circunstancias, á tuicio de dos peritos r e v i - • 
sadores que nombrará el Director del E s 
tablecimiento, y en el mismo deberá e l con
tratista efectuar la entrega á presencia de 
los Sres. Diputados Visitadores. 

3.* Si el contratista no entregara las telas 

?ue se mencionan en el tiempo señalado en 
a t.* condición de este pliego, se dará por 

rescindido e l contrato y perderá la fianza, 
quedando á beneficio do la Diputación. 

4 / No se admitirá proposición sino para 
todos los géneros en junto , y sus precios s e 
rán : 1 peseta el metro de indiana; 1 peseta 
el d e tar tán; l peseta 25 céntimos metro d e 
male tón; 5 pesetas el kilo de algodón para 
medias; 1 peseta 25 céntimos cada camiseta 
de punto: 10 pesetas cada mantón de abr igo , 

y demá-, serán ¿c cuenta del contratista. I y 1 peseta 25 céntimos el metro de tela para 
Madrid 7 de Noviembre de 1S79. trajes de verano. 
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5.* Servirán de tipo para la subasta los 
precios que se expresan en la condición an
ter ior , y las rebajas que en las proposiciones 
hagan los licitadores, no deberán sor á una 
ú otra clase de telas, sino aceptando los que 
á estas se jnarcan, y rebajando un tanto por 
100 del total calculado á que ascienden 
todas ellasj y el pago se verificará en t res 
plazos por^ la Depositaría de fondos provin
ciales en la forma siguiente: el primero por 
la tercera parte del importe, al m e s «le la e n 
t r ega de jpdos los géneros: e l segurído un 
mes despees del primero, y el tercero ú l t i 
mo, en igual plazo que el anterior. 

6.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se bagan 
las proposiciones se entregarán al Sr . Presi
dente , cerrados, con sujeción al modelo ad
jun to , á la vista del público y á la hora 
njada. 

Segunda. AI pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.537 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubr ique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los p legos 
no podrán retirarse con ningún pretexto, ni 
motivo. , 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
S r . Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposicionesen alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
J u n t a de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se ha l le exactamen
t e arreglada al modelo publicado. En el caso 
q u e resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
de te rmine . 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
n a l , se conservará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán en el acto á los 
licitadores sus respectivos documentos de 
depósitos. 

*.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, servirá como definitiva 

2 tiene por objeto responder de todos los 
años y perjuicios que pueda ocasionar el 

contratista faltando al cumplimiento del pl ie
g o de condiciones. 

8.* N o se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habil i tad. -
competentemente, ni las de los que se ha
l len incapacitados legalmente. 

9.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tu ra , excepto el caso de que varié el "precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de. la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
ra' on ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de ha
b e r renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguua por mas vía 

q u e la contenciosa. 
10. Dentro de los primeros ocho dias de 

haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

11. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor-
gamient > de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se seña
le , se dará por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su 

basta con iguales condiciones que la anterior 
pagando el primer rematante la diferencia 
ent re los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mis
mo los perjuicios que hubiere recibido la 
provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
q u e pueda incurrir el rematante, se le re-
t*ndrá sieini re la suma depositada provisio
nalmente para tomar parte en la subasta, y 
se le podrán embargar además bienes sufi
cientes con objeto de hacer efectivo el im
porte del desfalco ó menoscabo, administra
tivamente y por la vía de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el pr i 
mer rematante que hubiere faltado á s u com
promiso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernat ivo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

13. Las multas c indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernat ivamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda \ ública que h u b i e r e ^ n - -
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes q^tiele pe r 
tenezcan. / 

14. La subasta tendrá lugar el dia 0 de 
Diciembre próximo,á lasdr-s y mediado la tar
de, ante el Sr. Presidente ó persona en quien 
so sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2. 

15. Los gastos de remate, escritura-, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel, 
y demás, serán de cuenta d e l contratista. 
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Modelo de proposición. 

D. N . N . , que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excmn. Dipu
tación provincial de Madrid, el suministro 
de 2.500 metros de indiana, 1.600 metros de 
tartán, 300 id. de mulcton, 100 kilos de a l 
godón, 2.000 camisetas de punto de algodón, 
40 mantones de abrigo, 0.000 metros de tela 
para trajes de verano, todo con destino á los 
acogidos de ambos sexos en el Hospicio, se 
compromete el que suscribe á suministrar 
dichos géneros, con estricta sujeción al refe
rido pliego de condiciones, aceptando los 
precios marcados, y con la rebaja de 
(Aquí en letra el tanto por 100 de pesetas 
que se rebajen de las 15.375 importe de los 
mismos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Wiego de condic iones bajo las que la Excma. Dipu
tación provincial de* Madrid saca a licitación p ú 
blica el MimimMro a la Inclusa, Hospital prov in 
cial y rl ilr San Juan de Dios , de toda la manteca 
de cerdo que necesiten durante un año, c u y o c o n 
s u m o se calcula en 2.S7t> k i logramos . 

1.' El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna la rosnteca de cerdo que 
necesiten los mencionados establecimientos 
desde cuatro dias después del en que se le 
comunique la aprobación d*. 1 remate hasta 
igual fecha del año próximo de 1880. siendo 
de su cuenta la conducción y entrega del a r 
tículo en los mismos. 

2 / La manteca ha de ser limpia sin mez
cla de ninguna otra sustancia, c igual á la 
superior que se expenda en el mercado. 
Si no reuniese estos requisitos se procederá 
á comprar otra por cuenta del contratista, 
de no presentarla admisible á la hora que le 
señale el Director del establecimiento. 

3.* El precio de cada kilogramo de man
teca será el que quede fijado en el remate, 
y el pago de su importe se satisfará por men
sualidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales, no admitiéndose proposi
ción que exceda de una peseta DO céntimos 
kilogramo, ni fracción menor de un céntimo 
de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
t e , cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y a la hora fijada. 

Segunda. Al pliego'cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 527 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerándolos 

S liegos por el orden que se le presenten, 
espnes de exigir que el portador de cada 

uno rubrique la cubierta. 
Cuarta. Una vez entregados los pliegos 

no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Qvinta. A la hora señalada procederá el 
Sr . Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones'de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Serta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio ue la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
s iempreque ésta se halle exactamente a r r e 
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal en t re sus autores en el mismo ac topo r 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Séptima. Hecha laadjudicacionprovisional, 
se conservará el depósito consignado por el ¡ 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto a los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

5 / Luego que recaiga en el remate la . 
aprobación definitiva, y antes del otorga- I 
miento de la escritura,consignará elcontrat'is-
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as 
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su | 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli 
miento del p l iego de condiciones. 

7. ' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habilita
dos competentemente, ni las de los q u é 
se hallen incapacitados legalmente. 

$.* El contrato h a d e ser á riesgo y ven
tura , excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu-
ñTcipid: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de 
haber renunciado todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación alguna por 
más vía que la contenciosa. 

0 . a Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su 

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
ent re los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que huhiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re ten
drá siempre la suma depositada provisional
mente para tomar parte en la subasta, y se 
le podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe respomíor el pr imer 
rematante que hubiere faltado a su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del in t e 
resado y demás requisitos legales. 

12. Las m u l t a s e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernat ivamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 9 de 
Diciembre próximo, á las dos y media de la 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Loe gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás, serán de cuenta del contratista. 

Madrid 7 de Noviembre de 1879. 

M'xlclo de prnposicim. 

D. N. N. , que habita en calle de , 
núm. . . . . . enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
toda la manteca de cerdo que necesiten la 
Inclusa, Hospital provincial y el de San J u a n 
de Dios, cuyo consumo en un año se calcula 
en 2.b7() kilogramos, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, ai precio 
de (aqui la cantidad escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de c o n d i c i ó n » bajo la» que la F j c m a . D i p u 
tación provincial d e Madrid t a c a 4 l i c lUcion públ i 
ca el suminis tro de todo el petróleo, que durante 
un ano necesiten los establecimientos dependientes 
de la m i s m a , c u y o c o n s u m o en d i cho t iempo >e 
cálenla en 2 2 . 7 0 0 litros. 

1.* El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna todo el petróleo que ne 
cesiten los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, desde cuatro dias después del 
en q u e se le comunique la aprobación del 
remate, hasta igual techa del año próximo 
de 18S0, siendo de su cuenta la conducción 
y entrega del articulo en los asilos. 

2. ' El petróleo ha de ser limpio, t raspa
rente é incoloro, refinado, é igual al mejor 
que se expenda en el mercado; si no reuniese 
estas circunstancia*, se procederá á comprar 
otro por cuenta del coutratista, caso de no 
presentarlo á la hora que le designe el Di
rector del establecimiento. 

3 . ' El precio de cada litro de petróleo 
' q u e suministre el contratista, será el q a e 

quede fijado en el remate , y el paco de su 
, importe se satisfará por mensualidades venci

das en la Depositaría de fondos provinciales 
no admitiéndose proposición en el acto dé 
la subasta que exceda de 79 céntimos <Je 
P e s e t á c a d a litro, ni fracción menor de un 

\ c ¿ n t i m o de peseta. 
4 / P a r a l a celebración de la subasta y t o -

mar parte en ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones seentregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado, deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.793 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 

' después de exigir que el portador de cada 
uno rubr ique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr . Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposicionos en alta voz; y el que 

' desempeñe las funciones de Secretario de la 
Jun t a de subasta publicará, para satisfacion 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re 
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el t iempo que el Sr. Presidente d e 
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará él depósito consignado p o r 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el act» á los licita
dores sus respectivos documentos de d e 
pósito. 

r>.' Luego que recaiga en el r e m a t e ' l a 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el cont ra
tista su fianza en la misma Caja de Depósi
tos hasta la cantidad del 20 por 100 á q u e 
ascienda el importe del servicio, segun el 
consumo calculado, con sujeción al tipo de 
su postura. 

0." El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, como el dccar.tcter pro-
visi-mal, tiene por objeto responder de t o 
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7 / No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de l o s q n e s e hallen 
incapacitados legalmente. 

S.* El contrato ha de ser á riesgo y v e n -
tura , excepto el caso de quo varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobieeno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de habe r 
renunciado todo fuero y privilegio para p o 
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9. ' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista e l 
otorgamiento de la corrcspondientecscri tura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe Henar para el o tor-

Samento de la escritura, ó impidiese q u e 
ta tenga efecto en el término que se señale 

se dará por rescindido el contrato ¿ perjuicio 
del mismo rematante . 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con ¡guales condiciones que la anterior , 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hnbiere recibido la p r o 
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubr i r l a responsabilidad en q u e 
pueda incurrir el rematante, se le r e t endrá 
siempre la «urna depositada provisionalmen-
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficiente» 
con objeto de hacer efectivo el importe de l 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprgcio de los 
perjuicios de que debe responder el pr imer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu» 

| bernativo, oyendo las observaciones del i n 
teresado y demás requisitos legales. 
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12. Las multas é indemnizaciones á que 

diero lucrar cl-cootratista, se harán electivas 
gubernativamente: 

primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo- De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. L a subasta tendrá lucrar el día 9 de 
Diciembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante el Sr . Presidente ó persona en quien so 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escri tura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás, serán de cuenta del contratista. 

Madrid 7 de Noviembre de IS7D. 

Modelo d* proposición. 

D. N. N. , que habita en calle de . . . . , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de todo 
el petróleo que necesiten los establecimientos 

provinciales de Beneficencia, cuyo consu
mo en un año se calcula en 22.700 litros 
se compromete á suministrar dicho arríenlo, 
con estricta sujeción al referido pliego de con
diciones, a l precio de (Aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el d¿a'2\ ie Noviembre 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el arí. i.° del Rtal decreto de 20 de Julio de 
puertas de las Casas Consistoriales djn de darle la mayor publicidad posible. 

¿ Í J 8 7 9 , qut <e publica en este periódico ojlcial con 10 dias 
1877; d'biznio los tires. Alcaldes Ajar esta relaciona las 

COMPRADOR. 

D. José del Campo 
Pedro A lvarcz . . . • . . . . . . . . • . . . . 
Francisco Marzo 
Pedro Alvarez 
Bruno Zaldo 
P e d r o Alvaro/. 

V K C I X D A D . C L A S E D E L A F I N C A . 

Madrid. 

» 

Rústica 
Urbana , 

a 
I 
* 

Vicente Velasco Reducña Rústica 
Jerónimo Pérez 
A I . : A* Márcos Martin Fuente el Saz 

» • 
José del Vado Marchámalo . . 
Marcos Martin Fuente el Saz 
Claudio Moratilla Olmeda de la C e b o l l a . . . . 

» 

Blas Dorado 
Joaquin Sánchez 
J u a n Sánchez Sedaño. 

Torrejon de la C a l z a d a . . . 

Fuen labrada Meliton Sanz 
Marcos Montero i . 
Francisco de la Cámara 'Alcorcon 

» * 
Mariano Montero Rozaa de Pue r to -Rea l . . 
Facundo Madridano Colmenar Vtejo 
Luis Gutiérrez Moralzarzal 

» 
• 

• 
D 

i 
— 

T É R M I N O . 

Pozuelo 
Madrid 

l. IJNg 

R e d u e ñ a . . . . . 
> 

Fuente el Saz 
> 
a 
» 

Olmeda de la Cebo l l a . . 
» 

i 
Torrejon de la Calzada. 

Humanes 
Fuen labrada . . . . 
Alcorcon 

> 
Puerto-Real 
Collado Mediano. 
Manzanares 

P R O C E D E N C I A 

Clero. 
Patrimonio. 

Clero. 

Propios. 

LM PORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 10 do Noviembre de 1879.=E1 Jefe le la Administración económica, Antonio Laá. 

31'3S 
5.4S6'60 
8.600 
5.200 
9 212 
9.360 

5*38 
18*75 
12'50 
12'50 
12*50 

175 
56«63 
88*75 

121*38 
13475 
C1-3S 
3I«63 
39'50 
19'75 
6'50 

68«88 
5 
2 
5 

331-50 

as 
45«30 
30 

Al examinar la Fábrica del Sello los 
de correos y telégrafos que se han pre
sentado en pago de derechos de timbre, 
ha encontrado 4 de 25 céntimos de peseta 
que, examinados por los Grabadores, han 
resultado falsos. 

Las diferencias más especiales qne les 
distinguen de los legítimos son fas si
guientes: en los falsos se notan dos cla
ros, uno en la frente y otro en la nariz 
del busto de S. M.. formados ambos por 
la interrupción de rayas, que no contiuuan 
como eu IOÍ legítimos. 

El pelo en los adiós falsos, por la par
te inferior de la cabeza, tiene unos claros 
qne no existen en los legítimos, y su gra
vado es más ordinario. 

La letra del epígrafe Correos y Telé
grafos es bastante más estrecha en los 
faisos que en los legítimos. 

La letra del epígrafe veinticinco cén
timos es más corta en los falsos. 

El adorno qne tiene el marco de los 
sellos carece en los falsos de una línea 
inferior do puntos que sigue todas las 
ondulaciones de dicho marco, y es muy 
visible en los legítimos. 

La falsificación está hecha á buril, 
pero toscamente. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

• Madrid 5 de Noviembre de 1879.=El 
Director general, José María Rodríguez. 

Ayuntamientos. 
I I A l a c i o . 

Se halla vacante por renuncia del 
qne la desempeñaba y no haberse aun 
provisto, la plaza de facultativo munici
pal de medicina y cirugía de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 500 pese

tas, pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos para la asistencia de 
los pobres, quedando eu libertad el Pro
fesor de celebrar contratos con los domas 
vecinos, por cuyo concepto vouía perci
biendo el facultativo 1.500 pesetas al 
año, y además cobrará sus honorarios de 
asistencia á partos, golpes de mano aira
da y enfermedades secretas. 

Esta población, que consta de 160 ve
cinos, dista cinco leguas y media de Ma
drid y dos de la estación de Griñón, eu 
la línea férrea de dicha Corte á Malpar-
tida. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á este Ayuntamiento 
en el término de 30 días, á contar desde 
el en que se inserte este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

El Álamo 2 de Noviembre de 1879 .= 
El Alcalde, Donato Morales. 

I'r .«.no d e X o r o t e . 

No habiéndose presentado persona 
alguna á reclamar la propiedad de una 
muía que se halla depositada en este dis
trito por haber sido hallada desmandada, 
á pesar de haberse anunciado en el B O L K -

TLN OFICIAL de esta provincia de 14 de 
Octubre último, donde se hallan expresa
das las señas, se anuncia nuevamente, 
advirtiendo que si pasados 15 dias no se 
presenta el dueño á reclamarla, se proce
derá á su venta en pública subasta. 

Fresno de Torote á 6 de Noviembre de 
1879.=E1 Alcalde, Mariano García. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

S a n t a n d e r . 

D. Antonio Córdoba y Bonilla, Capitán 
graduado, Teniente de infantería y em
pleado en la plantilla del Depósito para 
Ultramar en Santander. 

Habiéndose ausentado de esta plaza, 
donde se hallaba en expectación de em
barque, ol soldado Santiago García Expó
sito, natural de Zaragoza, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera de
serción. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por el primer 
edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de Maliaño de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término seña
lado se le seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía. 

Santander 27 de Octubre de 1 8 7 9 . = 
El Fiscal, Antonio Córdoba. 

J U Z G A D O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel González Pan
do, Mariano Casóla Rodríguez, Andrea 

Chaquez Viñas, Miguel Salgado Grande 
y Venancio García González, cuyo para
dero y demás antecedentes se ignoran, 
para que dentro del término de 15 dias 
comparezcau en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á prestar decla
ración en causa criminal que se les sjgue 
por escáudalo y sospechas de hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes y contumaces, pa
rándoles el perjuicio qne hava lugar. 

Por tanto, requiero á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares é 
individuos del poder judicial, para que 
procedan á su busca y captura, ponién
dolos en la cárcel de villa detenidos co
municados á mi disposición, caso de ser 
habidos. 

Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 
1879.=$ebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Leal, dependien
te que foé de D. Delfín Ruiz en la calle 
de Barrio-Nuevo, núm. 6, principal, y cu
yo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 20 dias, á contar desde la 
publicación de la preseute en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzga
do ó en la cárcel de Villa á responder á 
los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue por estafa 
á virtud de denuncia hecha por D. Delfín 
Ruiz; apercibiéndole que de no presentar
se se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
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Jrocedan á la busca y captura del referido 
ose* Leal, y caso de ser habido, lo con

duzcan á la cárcel de Villa á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
1879.=3ebastian Carrasco.=Pormauda-
do de su señoría , Licenciado Diego Lo
zano. 

I l u e n a » U t a . 

Por el presente se anuncia el falleci
miento intestado de D. Antonio Sauz y 
González, ocurrido en esta Corte el dia 
8 de Setiembre de 1873, y se llama á los 
que se crean con derecho á heredarle, á 
fin de que lo deduzcan aute el Juzgado de 
primera ¡ustaucia del distrito de Buena-
vista deutro de 30 diasque por este primer 
edicto se les señala. 

Madrid 8 de Noviembre de 1879.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Francisco Ron
dan. = E 1 Escribano actuario, Bonifacio 
Guillen. 2 

Centro. 

El Doctor D. José María Barnuevo y Ro
drigo de Villainayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera iustancia del distrito del Cen
tro en esta Capital. 

En virtud del presente cito y llamo 
á comparecer en este Juzgado, dentro 
del término de 10 dias siguientes al de la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid] para la práctica de cierta dili
gencia, á una señora, cuyo nombre y 
demás circunstancias se ignoran, á quien 
fué entregado uu pañuelo de bolsillo por 
uno de los agentes de orden público en 
la calle Jacomctrezo de esta Corte, en la 
mañaua del dia 24 de Octubre próximo 

Sasado, cuyo pañuelo manifestó la referi-
a señora le pertenecía y había sido en

contrado á un chico que se ocupaba en 
sustraerlos eu la repetida calle. 

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 
J.879.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría. Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia de este dia, 
dictada por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital, en los a u t o 3 pendientes en el mismo 
y Escribanía del que refrenda, entre Don 
Alejandro Altes y otros, con los herede
ro/- Ir 1 parqués de (Juintanar, Botyra li
quidación de cuentas, se cita y llama á 
los > r e s . Marqueses de Supcrunda, Doña 
Pilar Chaves y Artachos, D. Domingo 
y D O M María'del Carmen Chaves y Ar
tachos, Marquesa de Saotibañoz v Mar
qués deQuiutnnar, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la ¡n-ercion de 
este edicto en Ja Gaceta de Madrid, con> 
parezcan en dichos autos y manifiesten si 
todavía existen los contadores D. Julián 
Gómez de Nieva y I). Nicolás Magarí,que 
anteriormente habían nombrado. 

Madrid 28 de Octubre de 1879.= 
V.° B.°=Varela .=El actuario. Licencia
do Ramou Aguado y Diaz. 

C o n g r e s o . 

Por el preseute y en virtud de provi
dencia del Juzgadora primera instancia 
del Congreso de esta Corte, se anuncia 

f>or primera vez y término de 30 dias el 
allecimiento sin testar de D. Manuel Lú

eas y Peña, Presbítero, natural de Nava-
leno, partido judicial del Burgo de 0?ma, 
hijo de Jacinto y de María, de 58 afibs de 
edad, que falleció el dia 8 de Octubre úl
timo en el hospital de San Pedro de esta 
Corte, á fin de que en dicho término do 
30 dias comparezcan cuantas personas 
se crean con derecho á heredarle. 

Madrid 3 de Noviembre de 1879.= 
El Escribano actuario, Ezequiel Ariz-
mendi. 

H i p i d o . 

1». Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera do Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distiito del Hospicio de esta Capital. 

Por la presente 9e cita, llama y em
plaza á D. José Gaseó Gómez, dé oficio 
cochero, y tratante en caballerías, cuyo 

domicilio se ignora, para que en el preci
so término de diez dias comparezca en 
este Juzgado á responder de I03 cargos 
que le resoltan en causa criminal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen* 
tes de la Autoridad procedan á la busca 
del José Gaseó, y caso de ser habido, lo 
pondrán á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas. . 

Dada en Madrid á 29 de Octubre de 
1879.=Nemesio Longué.=El actuario, 
Federico Camacha y Jiménez. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instau-
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, se cita y llama a un aguador 
que es de estatura y carne regular, 
rubio, barba cerrada, con patilla larga, 
que viste chaqueta y boina azules, y que 
el dia 17 de Setiembre último, á las doce 
de la mañana, pasando por la Travesía 
de San Mateo, fué apedreado por unos 
muchachos, con cuyo motivo dio un gol
pe á uno de estos ocasionándole la frac
tura de una pierna, para que en término 
de seis dias comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía del actaario á prestar 
declaración; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 4 de Noviembro de 1879.= 
V.° B .°=El Es ribano, Francisco de 
Lanzas. 

Señas personales. 

Estatura y carnes regulares, más bien 
delgado, pelo y barba rubia, ojos pardos 
y vestido de pantalón y caza lora de paño. 

H o s p i t a l . 

D. Rafael Soiis Liébana, Juez de pr..u;-
ra instancia del distrito del H. >sp i tal 
de esta Corte. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Bonifacia López, cuya filiación 
y señas personales se ignoran, y que se 
dice haber vivido en el piso cuarto de la 
casa núm. 23 de la calle del Salitre, 
para que en el término de 10 dias se pre 
seute eu este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á responder de los 
cargos que contra la misma resultan eu 
la causa que estoy sustanciando por de
lito de hurto de unos pendientes y un 
collar. . 

Ruego y encargo á to ¡as ías Autori
dades, que por cuantos medios estén á 
su alcauce, proceia^Ál^.Uíaoay captu
ra de la referid* BóuilWa López, deján
dola en su caso ra la cár*el de mujeres 
de esto Corte á mi disposición: 

Dado en Madrid á 31 de Octubre de 
1879.=Rafael Sólís Liébana—Por man
dado de su señoría, Autonio Berruezo. 

-ñij/.M rti*ni:¡ l ulitti' '. <>;•.'•; ••• •" * •" 
Eu virtud do providencia dictada por 

el Juzgado de primera instancia del ais-
trito del Hospital de esta Corte, se cita 
y llama á Cecilio Ortega Gárcés, de 30 
años, soltero, jornalero, 'domiciliado en 
da calle Ancha de San Bernardo, núme
ro 23, piso segundo, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la 
iusercion del presente en los periódicos 
oficiales, se presente en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Jasticia de las'Sa
legas Reales, piso principal, con el fin 
de practicar una diligencia acordada en 
causa contra Josefa Benítez Cuellar, 
por hurto; pues en otro caso le parará 
el perjuicio que haya logar. 

Dado en Madrid á 1 ? de noviembre 
de 1879.=Rafaal Sólís Liéi>aoa.=Fran-
cisco Cabrero de Frutos. 

D. Rafael Solís Liébana, Jaez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por el presente se hace notorio que 

Eor providencia de 4 del corriente mes, 
a sido declarado en concurso volunta

rio de acreedores D. Emilio Rodríguez 
Ortiz, de esta vecindad y comercio, y se 
cita, llama y emplaza á sus acreedores á 
fin de que en el término de 20 dias se 
presenteu con los títulos justificativos de 
sus créditos, según lo dispuesto eu el ar
tículo 538 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Dada en Madrid á 5 de Noviembre de 
1879.=Rafael Solís Liébana.= Por man
dado de su sen iría, Licenciado José Or 
tiz y Martinez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada con esta fecha 
eu la causa formada poraprehensioude un 
cofre al parecer nuevo, que mide cinco 
cuartas de longitud por tres de ancho y una 
terciadealto, conteniendo armas de fuego, 
la cual tuvo lugar la noche del dia 8 de 
Setiembre últino en la estación de Vicál-
varo, que iba dirigido por Simón García 
al mismo á la de Terrer, facturado como 
quiucaha, se cita y llama por medio del 
presente y término de 10 dias al citado 
Simón García ó á la persona á quien perte
nezca dicho cofre, á fin de que se presen
ten en este Juzgado y Escribanía uel quo 
refrenda, á prestar declaración en la men
cionada causa. 

Madrid 31 de Octubre do 1879.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Celestino de 
Flores. 

Inc lusa . 

D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte y J u o z de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y empl.iza á J e s u s a González T o r 
nero, de unos 40 años de odad, y que 
viste de luto, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, p a r a que en el tér
mino de 10 dias se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagato
ria y dar sus descargos en la Causa que 
se le 9 igue sobre hurto de varias ropas 
de la pertenencia de María Tinco Cordei-
ra y Manuela Tejedor, verificado en la 
mañana del 17 del actual en la calle del 
Espino, núm. 5, bajo; apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Encargo á tolas ¡as Autoridades civi
les y militares y ageutes de la policía ju
dicial, practiquen las más activas dili
gencias para la detención de dicha p r o 
cesada, poniéndola á disposición de esto 
Juzgado. 

Madrid 30 de Octubre de 1 8 7 9 . = 
L. Matías Rico.=El actuario, Liceu cia
do Juan Martós. 

• 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Juzga-
i do de primera instancia del distrito de 
: Palacio de esta Capital, dictada en autos 

civiles quo penden en dicho Juzgado por 
la Escribanía del que refrenda, se sacan 
á pública subasta varios muebles y efec
tos embargados y tasados en 2.744 pe
setas, v para cuyo remate se ha señalado 
el dia £l dal actual, á la una do su tardo, 
en la Sala de Audiencia de esto Juzgado, 
¡facilitándose por la Escribanía los datos 
necesarios para verlos. 

Madrid 6* de Noviembre de 1879.= 
Y.° Br°=*<GaUcia.=El Escribano actua
rio, Dómiugo Vázquez y Mon. 3 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
( de primera instancia del distrito d é l a 

Universidad de esta Corte. 

Por el presente hace saber que para 
l a primera junta geueral de acreedores 
de D. Jo9é Morales y García, del comer
cio de esta Corte, declarado en estado 
<le quiebra á instancia de D. Salvador 
López y compañía, se ha señalado el dia 
15 dé Noviembre próximo venidero, á 
las dos de la tarde, en la sala-audien
cia de este Juzgado, piso principal del 
Palacio do Justicia, y se convoca á los 
acreedores del quebrado para que asis
tan; bajo apercibimiento de pararles el 

perjuicio que haya lugar; previniéndoles 
que no se admitirá en la junta persona 
alguna en representación ajena si no se 
halla autorizada con poder bastante que 
presentará en el acta. 

Dada en Madrid á 28 de Octubre de 
1879.=Luis Rubio y Cadena. = P o r man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera iustancia del distrito de la 
Universidad de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Agustín Olguera y Prieta, natural 
de Cantalapiedra, vecino de Madrid, y 
cuyo paradero se ignora, viudo, agente 
de negocios matriculado, de 72 años de 
edad, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta oficial, compa
rezca eu este Juzgado á responder do las-
cargas que le resultan en causa por es
tafa á la llermaudad del Sautísimo y 
Animas, de la parroquia de Santa María 
de la Mesa,, en Utrora; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será decla
rado nb.'ll-:, parándole el perjuicio que 
hayuTlugmv 

Y en nombre de su S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q; D. G.). exliorto y re
quiero y de mi parte suplico á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen cücaces diligencias on busca 
del expresado D. Agustiu O'guera, redu
ciéndole á prisión y dando conocimiento 
de ello á este Juzgado, siendo sus señas 
personales, estatura baja, pol¡o cano y 
calvo, bigote cano, cara aueha y gruesa, 
color moreno, y viste gabán do abrigo 
paño grueso negro, pantalón y chaleco 
de paño negro, sombrero hongo, usando 
una sortija de oro con uu sello y en él 
las iniciales .!. O. 

Madrid 3 de Noviembre de 1879.= 
Luis Rubio y Cadena.=Por mandado de 
su señoría, Joan Vivó. 

JUZGADOS MUNOPALES. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Máximo Hernán Rozalcn, Licenciado 
en Jurisprudencia y Juez municipal 
do Colmenar Viejo. 

-
Por el proseóte se cita, llama y em

plaza á Duiuiugo Martinez Pérez y Sote-
ro lialaudiu López, pordioseros ambulanl 
tos, domiciliados últimamente en Guada-
lix y Madrid respectivamente, cayo ac
tual paradero se ignora, á tíu de que o-
dia 5 del próximo Diciembre, á las once 

| de la mañtna, concurran eu este Juzga 
do, el primero como .damnificado y el 
último como agrosor, á celebrar el juicio 
de faltas acordado por el Juzgado de 
primera instancia en causa seguida con
tra el Halan iiu por lesionesaL Martinez, 
la.tarde del31 de Agosto último; bajo 
apercibimiento que si uo comparecen se 
celebrará en rebeldía y les parará el p e r 
juicio que haya lugar. 

Dado eu Colmenar Viejo á 4 de No
viembre do 1879.¿=Máxtmo H ,srna.n.= 
De su orden, Calisto Madridano Paredes. 

Anuncios. 
_ 

LA VICTORIA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MI .VERA. 

La directiva, en sesión de 21 de Oc
tubre último, acordó se publique el pri
mer requerimiento á lossocios morosos en 
el pago, poseedores de las acciones núme
ros 8, 152, 34, 63, primera mitad 135, 104, 
segunda mitad 132, 137 y 8. 

Madrid 8 de Noviembre de lS79.=Por 
orden de la Junta directiva, el Secreta
rio, José María de Roda. 4 
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